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de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda situada a la derecha de la escalera en
la planta segunda, de la casa número 7 de la avenida
de Baviera, antes número 5 del bloque A-1 del Par-
que de las Avenidas, de Madrid. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 22 de Madrid, al
folio 66 del libro 2.455 moderno del archivo, fin-
ca 33.175.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de enero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—3.396.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 506/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra doña Ana I. Garde Díez y don Ernes-
to M. Garrido López, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 24 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
15.437.500 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 24 de marzo de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 21 de abril
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda situada en Madrid, calle
Lope de Rueda, número 39, bajo F.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 23 de Madrid, tomo 1.768-200, folio 139, finca
número 9.587.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de enero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—3.424.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 127/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Ávila, contra don Félix Antonio Lima Díaz y
doña Pilar Díaz Maeso, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 23 de marzo
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.336.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 27 de abril de 1999, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 25 de mayo
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos

a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en la calle Mesón de Paredes, núme-
ro 29, bajo A, Madrid.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 37
de Madrid, tomo 1.350, libro 11, sección 3.a, fo-
lio 13, finca registral número 549, inscripción cuarta
de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de enero
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—3.402.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
332/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Gedinver e Inmuebles, Sociedad Anónima»,
frente a don Salvador Infantes Fernández y doña
Remedios Gómez Romero, en cuyos autos se ha
acordado la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera consecutivas del bien hipotecado
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele-
bración da la primera subasta el día 10 de marzo
de 1999; para la segunda el día 12 de abril de
1999 y para la tercera el día 12 de mayo de 1999,
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todas ellas a las once horas, las que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de las mismas, en la
cuenta 3028 de este Juzgado del «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose constar
necesariamente el número y año del procedimiento
de la subasta en la que se desea participar, no acep-
tándose dinero o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentado
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados por todos aquellos que quieran participar
en la subasta, previniéndoles que deberán confor-
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún
otro, que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
sin destinarse a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo, lugar, cumplimiento, así con
lo dispuesto en la regla séptima del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación
intentada personal resulte negativa.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días señalados, se entenderá que
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába-
dos, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca registral número 4.502-A del Registro
de la Propiedad número 8 de Málaga, finca núme-
ro 19. Piso segunda, letra B. Tiene su acceso por
el portal número 2, número 18, de la calle Corre-
gidor Pedro Zapata. Se halla situado en la segunda
planta de alzada y tiene una superficie construida,
con inclusión de parte proporcional de elementos
comunes, de 70 metros 60 decímetros cuadrados
y útil de 53 metros 61 decímetros cuadrados, dis-
tribuida en varias habitaciones y servicios. Linda,
mirando desde su entrada: Por su frente, al este,
con descansillo y hueco de escalera y ascensor del
portal número 2, número 18 de la calle Corregidor
Pedro Zapata, y con el patio interior, por la derecha,
entrando, al norte, con el piso letra F de su misma
planta; por la izquierda, al sur, con el piso letra A
de su misma planta, y por el fondo, al oeste, con
el pasaje peatonal. Tipo de tasación: 7.660.000
pesetas.

Dado en Málaga a 18 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—El
Secretario.—2.867.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 109/1997,

a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Tamayo de la Rubia, contra doña Encarnación
Quiles Moreno, en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 24 de marzo
de 1999, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 8.033.662 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 20 de abril de 1999, a las doce horas, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de mayo
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya,
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando
en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente día hábil de la
semana dentro de la cual se hubiere señalado la
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día
de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de subastas, a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Bien objeto de la subasta

Número 42. Vivienda número 5 en planta undé-
cima. Parte dividida de la planta de referencia del
edificio número 3 del barrio Jardín de la Abadía,
segunda fase, de esta ciudad de Málaga, hoy calle
Capulino Jáuregui, número 6. Responde al tipo A,
con una superficie construida de 70,63 metros cua-
drados. Linda: Por su frente, entrando, con rellano
y caja de escaleras; por su fondo, con luces sobre

locales comerciales en planta baja de la casa número
2; por su derecha, entrando, con caja de ascensor
y vivienda número 2, tipo B, de la misma planta
y casa, y por su izquierda, con luces sobre locales
comerciales en planta baja de la misma clase.

Dado en Málaga a 9 de diciembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario judicial.—3.431.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Málaga,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de ejecutivo otros títulos que se siguen
en este Juzgado con el número 19/1996 a instancia
de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, representada
por la Procuradora doña María Pía Torres Chaneta,
contra don José Diéguez Gaitán, doña Micaela Fer-
nández García, don Francisco Torres Ramos y don
Félix Mendoza Beltrán, se saca a la venta, en pública
subasta, el bien embargado a dichos demandados
y que se dirá, por término de veinte días, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de subasta, por lo que
respecta a la primera, el de tasación del bien, y
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda.—El bien sale a subasta a instancia de
la actora, sin haber suplido previamente los títulos
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro
de la Propiedad, y los autos y certificación de cargas
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
donde podrán ser examinados por los interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los acto-
res continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas y remate podrán hacerse
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Quinta.—Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala
el día 13 de abril de 1999, a las doce horas, y
en prevención de que no hubiere postor en la misma,
se señala para la segunda el día 12 de mayo de
1999, en los mismos lugar y hora y, por último,
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también
en los mismos lugar y hora, el día 16 de junio
de 1999.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los demandados caso
de no ser hallados en su paradero.

Séptima.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana. 73. Vivienda cinco-dos-cinco-cuatro,
tipo A. Corresponde al bloque cinco, portal 2, planta
quinta, vivienda número 4, del edificio denominado
«Galicia», que forma parte de la urbanización «Vis-
tafranca», sito en calle particular, sin nombre, abierta
en terrenos procedentes del Cortijo Vistafranca,
situado en el partido primero de la Vega de esta
ciudad. Ocupa una superficie útil de 74 metros 14
decímetros cuadrados, distribuida en diferentes habi-


